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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001480-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel Martínez, D. David 
Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago, D. José Ignacio Delgado Palacios y D. Luis 
Fuentes Rodríguez, instando a la Junta de Castilla y León para que inste al Gobierno de la Nación 
a adoptar determinadas medidas en materia de dependencia, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 274, de 16 de mayo de 2017.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 8 de marzo de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/001480, presentada por los Procuradores D. Manuel Mitadiel Martínez, D. David Castaño 
Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago, D. José Ignacio Delgado Palacios y D. Luis Fuentes 
Rodríguez, instando a la Junta de Castilla y León para que inste al Gobierno de la Nación a 
adoptar determinadas medidas en materia de dependencia, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 274, de 16 de mayo de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de la 
Nación:

1.- Restablecer, dando para ello el impulso normativo necesario, con las necesarias modificaciones 
para mejorar su aplicación, la obligatoria suscripción, con las excepciones regladas, del convenio 
especial de Seguridad Social de los cuidadores no profesionales de personas en situación de 
dependencia, así como el ingreso de su correspondiente cotización con cargo exclusivo del Estado.

2.- A promover la recuperación de los niveles de financiación a la Ley de la Dependencia, por parte 
de los presupuestos generales del Estado, previos a los recortes del 2012.

3.- Aumentar la financiación a la Ley de la Dependencia en 440 millones € anuales.

4.- Promover un Pacto de estado por la Ley de la Dependencia y los Servicios Sociales con las 
CC. AA., las organizaciones del Tercer Sector y todos los Grupos Políticos, para actualizar, 
fortalecer y mejorar, las prestaciones y servicios de manera equitativa y sostenible, en todo el 
territorio nacional".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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